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DIRECCIÓN Calle Bordadores 8

DENOMINACIóN --

REFERENCIACATASTRAL 5829302 YJ2753B

DISTRITO 1- C¡utat VeIIa CARTOGRAFíA PGOU

BARRIO L.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 79/02/93. BoP 79/05/93

c-34

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 101,03 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGfA Plurifamiliar NS ALTURAS 5

Épocn rs:o
VERTICAL Pórticos de pilares de hormigón armado

HORIZONTAL Vigas y v¡guetas de hormigón armado

CUBIERTA lnclinada a un agua

FACHADA Revestimiento continuo pintado, con recercado liso de huecos. Jambas cle huecos

en planta baja de piedra.

OBSERVACIONES ..

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

AUTORíA

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
com patibles

ACTUAL Residencial
l

iPnoPu¡Sfo Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Rehabilitación total reciente

NORMATIVA URBANISÏCA

NIVEL DE PROTECCIóN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia Catedral Basílica Metropolitana
de Santa María cle Valencia

ÁRfn nnQUEOIÓGICA Incluido en el Área cle protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-I)
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CATALOGO DE tsIENFS Y ESPACIOS PROTEGIDOS r,, )' ìíllL1,'

VALORES

@ nrsrónrco

O cuuruRnl

O p¡srufsr¡co

O une¡Nfsrco

O oeflne la trama urbana

O erticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio de viviendas entre medianeras, sobre parcela media rectangular, Composición academicista, donde la planta baja, muy diferenciada, está ocupada

por comercio y acceso a vlvlendas, lateral, tras gran portalón con pervivencias barrocas. Comprende zaguán, con aplacado de azulejos modernistas (adlción

posterior), y al fondo escalera interior de piso de obra. Tiene una vivienda por planta. Composición de fachada con tres ejes de huecos, todos balcones,

jerarqulzados en altura, slgniflcando las dos prlmeras plantas por balcón corrido. Huecos con recercado liso. Balcones con reJerfa de forja, sln adornos sobre

bajo balcón de retfcula metálica con azulejos y cornisa moldurada. Cubierta de terrado inclinado pisable, parcialmente ocupado con porches. Remate de

cornlsa moldurada sencilla.

lnventar¡o "Catálogo del Patrimon¡o Arquitectónico de la Ciudad de Valencìa". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia

O ¡Reurecrórutco
O rachada

O crbi"rtt
O T¡pologfa

O sirt"rr constructivo

O ocupación de parcela

O Altura de forJados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.t¡ot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROÏEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

{C/BORÞADOßES I

Equipo Redactor

Equipo Redactor

ALZADOS 1/s00

PTANTAS
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,,ìir;CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

/ \lr rili/j.'\11rr't I ,',,'l l, ,' I t.l

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES
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INTERVENCI ONES PERMITIDAS

O co¡¡s¡nvec¡ót'l

O Mantenimiento

O Consolidación

@ Resrnunnctór,t @ nenneturactótrr

Q Modernización de las instalac¡ones

O Redistr¡bución del espacio interior

@ Reestructuración

Q Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ eurvenros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artfsticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención.

o REPOSIC|ÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O n¡¡onua DE DrsrRrBUqóN rNrERtoR

O oeuoucrorues

O oenes DE PTANTA NUEVA

O pnncencrór'¡

O ornos
-Fachada:

Solo se permiten intervenciones de conservación y restauración.

- Cubiertas:
Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehab¡litación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural, Elementos comunes (tipología edificatoria)y Unidades funcionales (tipología unidad funcional):

Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admiten intervenciones de reestructuración sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

Si la reestructuración afecta al cuerpo de salida a cubierta se tendrá en cuenta que se permite un solo cuerpo cuyo volumen emergente será el mfnimo

técn¡camente necesario, en altura (máx. 3.30m) y superficie, debiendo recurrir a la solución técnica que implique un menor volumen prev¡o. La solución

empleada en el tratamiento del cerramiento emergente será material y acabado igual a los de fachada con aperturas mfnimas para ventilación (altura

máx.0.30m).

- Demoliciones

Solo se permiten las que derivan de lâ reestructurac¡ón.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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